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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Títulos consignados a nombre de MARIA FERNANDA CORREA GUTIERREZ por 
el señor JOSÉ ARLEX MORA CORREA, proceso radicado 2013-00021 se revisa el 
proceso disponible en los archivos del Juzgado, se encuentra que se trata de un 
ejecutivo de alimentos terminado,  en el que el beneficiario JUAN PABLO MORA 
CORREZ  nació el 27 septiembre de 2002  es decir, tiene 20  años de edad y 
TATIANA MORA CORREA nació el 15 de junio de 2009, es decir tiene 12 años de 
edad,  no siendo proceso por el momento disponer la prescripción de los títulos 
judiciales consignados a su favor. 
 
Se revisa el expediente y los títulos venían siendo cobrados por la abuela materna 
de los beneficiarios, mediante poder que le fuera otorgado, señora LUZ MARINA 
GUTIERREZ DE CORREA, desconociendo el Despacho las razones de por qué, 
desde el 2019 dejó de cobrar, no obstante, se reitera, que aún uno de los 
beneficiarios es menor de edad, por tanto, no se procederá por el momento con la 
prescripción de los títulos judiciales.   
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez  
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